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	Grupo de Trabajo Intergubernamental de Alto Nivel de composición
abierta sobre un plan estratégico intergubernamental
para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad 

Primer período de sesiones
Nueva York, 25 de junio de 2004*


Preparación de un proyecto de plan estratégico 
intergubernamental para el apoyo tecnológico 
y la creación de capacidad
Informe del Grupo de Trabajo Intergubernamental de Alto Nivel de composición abierta sobre un plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad

I.
Introducción

1.
El grupo de trabajo del Comité de Representantes Permanentes ante el PNUMA se reunió los días 5 y 19 de mayo y 2 de junio de 2004.  En esas reuniones, los representantes consideraron la contribución del Comité al Grupo de Trabajo Intergubernamental de Alto Nivel de composición abierta sobre un plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad.  En los debates de las reuniones y las ponencias presentadas por escrito, los representantes determinaron las cuestiones y los temas que figuran a continuación.  Algunas cuestiones fueron planteadas por un gran número de representantes que compartían las mismas opiniones u opiniones análogas, mientras que otras cuestiones fueron planteadas por uno o un número reducido de representantes.

II.
Cuestiones de importancia para el proceso

2.
Las cuestiones de importancia para el proceso son las siguientes:


a)
¿Cuáles son las necesidades o las dificultades a que se enfrentan los países en desarrollo y los países con economías en transición en la consecución de las metas ambientales cuyo logro requiere apoyo tecnológico y creación de capacidad? ¿Cómo puede un plan estratégico para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad (en lo sucesivo "el plan") ayudar a superarlas?


b)
¿Qué lagunas existen en las actividades en curso de creación de capacidad del PNUMA y otros organismos y programas de importancia para el aspecto ambiental del desarrollo sostenible?


c)
¿Cuáles son los objetivos del plan?


d)
¿Qué mejoras deben hacerse en el PNUMA para lograr esos objetivos?


e)
¿Qué se entiende en el plan por apoyo tecnológico?


f)
Teniendo presente la función directiva del PNUMA ¿cómo puede también el plan ayudar a aumentar la coordinación entre el PNUMA y otras organizaciones con miras a aprovechar al máximo la eficacia y eficiencia de sus diversas contribuciones de acuerdo con sus mandatos?

g)
¿Cuáles son los aspectos y los componentes regionales relacionados con el apoyo tecnológico y la creación de capacidad que deberían incorporarse al plan? En este contexto, ¿cuál sería la función de las conferencias ministeriales sobre el medio ambiente, las oficinas regionales del PNUMA o los centros regionales establecidos en el marco de acuerdos ambientales multilaterales?


h)
¿Cuáles son los componentes del mecanismo de aplicación del plan?


i)
¿Qué prioridades debían establecerse en el plan y en sus componentes geográficos?
j)
¿Cómo debía financiarse el plan?

k)
¿Cuál será el equilibrio entre los aspectos normativos y los componentes operacionales del plan?

l)
¿Cuál será la orientación estratégica del plan en relación con la cooperación sur-sur?


m)
¿De qué modo puede el plan ayudar a que en las estrategias nacionales de desarrollo sostenible elaboradas por los países y los documentos de estrategias nacionales de reducción de la pobreza se integren consideraciones ambientales?


n)
¿Cómo conseguir que el plan contribuya en la mayor medida posible a lograr la coherencia entre las políticas ambientales y comerciales mediante la creación de capacidad?


o)
¿Cuál es la función prevista para el sector privado, teniendo en cuenta, entre otras cosas, su contribución al desarrollo, la aplicación y difusión de tecnologías ambientalmente racionales? ¿Qué función pueden desempeñar las asociaciones público-privadas?

III.
Resumen de las cuestiones planteadas y las opiniones expresadas

3.
En las reuniones del grupo de trabajo los representantes expresaron sus opiniones y determinaron las cuestiones que, a su juicio, debían tenerse en cuenta en el proceso de elaboración del plan.  Varios representantes presentaron sus contribuciones por escrito, que se distribuyeron en las reuniones del grupo, y ayudaron a los representantes en sus deliberaciones.  De conformidad con la práctica habitual de los grupos de trabajo del Comité de Representantes Permanentes, en esta sección se presenta un resumen de las cuestiones planteadas y las opiniones expresadas en las reuniones del grupo de trabajo o contenidas en las presentaciones escritas.  Aunque se ha tratado de reflejar la diversidad de esas opiniones y ponencias, no se pretende enumerarlas exhaustivamente.  Este documento es un resumen de esas opiniones y no refleja necesariamente un consenso.  Algunos puntos podían considerarse excluyentes entre sí, ya que reflejaban las opiniones de distintos representantes.  Se acordó que esas opiniones no irían en detrimento de la posición que cada Gobierno pudiera adoptar en las reuniones del Grupo de Trabajo Intergubernamental de composición abierta.

A.
Objetivos y funciones básicas
4.
Algunos representantes hicieron hincapié en que:

a)
En el plan se debería prestar atención a las necesidades o solicitudes específicas en materia de creación de capacidad y apoyo tecnológico de los países en desarrollo y los países con economías en transición, así como a las de las regiones;


b)
El plan debería fortalecer la capacidad de los países en desarrollo y los países con economías en transición para la consecución de sus aspiraciones, metas y objetivos ambientales, en particular los objetivos de desarrollo contenidos en la Declaración del Milenio y otros objetivos acordados internacionalmente, y las políticas mundiales y nacionales relativas a la pobreza, incluidas las estrategias de reducción de la pobreza.  Asimismo, el plan debería ayudar a esos países a cumplir las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos ambientales multilaterales y otros acuerdos intergubernamentales pertinentes.  Debería contar con los medios necesarios y eficaces a ese fin;


c)
El plan debería contener metas específicas, mejores prácticas, proyectos y actividades que fortalezcan la capacidad de los países en desarrollo y los países con economías en transición para tratar cuestiones prioritarias que suscitan preocupación en la esfera del medio ambiente;


d)
El plan debería facilitar el apoyo a tecnologías ambientalmente racionales para los países en desarrollo y los países con economías en transición.  A ese fin, debe contener un mecanismo claro para el apoyo tecnológico.  Cabe señalar que uno de los objetivos que impulsan a los países en desarrollo es lograr el desarrollo económico a un ritmo más rápido sin relajar sus normas ambientales y para ello los países en desarrollo necesitan un apoyo tecnológico y una creación de capacidad adecuados para cumplir y mantener las normas ambientales.  El plan debería proporcionar orientaciones específicas para la labor futura y determinar las iniciativas y aplicaciones tecnológicas específicas más idóneas para los países en desarrollo y los países con economías en transición.

B.
Consecuencias para el PNUMA y el sistema de las Naciones Unidas

5.
Algunos representantes opinaron que:


a)
El plan debería complementar las actividades y programas que se están llevando a cabo en el sistema de las Naciones Unidas en su conjunto, y estar coordinado con esas actividades;


b)
En el plan se debería tener en cuenta la necesidad de que las Naciones Unidas realicen sus actividades sobre el terreno como una única unidad.  En la medida de lo posible, las Naciones Unidas deberían armonizar sus actividades sobre el terreno;


c)
El plan debería producir un marco para las actividades del PNUMA que sea orientado al futuro y realista, con el apoyo firme de los asociados en el desarrollo y otros interesados directos pertinentes;


d)
El PNUMA debería ser el protagonista en la formulación del plan de creación de capacidad en el sector del medio ambiente;


e)
Para la ejecución del plan, el PNUMA necesita colaborar con sus asociados.  Por ejemplo, es necesario abrir nuevas vías de cooperación y coordinación entre el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el PNUMA.  Un coordinador residente de las Naciones Unidas debería desempeñar la función de guía sobre el terreno.  Es necesario tener en cuenta también la evaluación común para los países de las Naciones Unidas, el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo y la Revisión trienal amplia de la política relativa a las actividades operacionales para el desarrollo del sistema de las Naciones Unidas;


f) 
Es necesario considerar el mejor modo de que el PNUMA facilite la integración de las consideraciones ambientales en las estrategias nacionales elaboradas por los países para el desarrollo sostenible y los documentos de estrategias de reducción de la pobreza; el modo en que el PNUMA y otros organismos pertinentes pueden ayudar a suministrar el apoyo tecnológico previsto en el Plan de Aplicación de Johannesburgo; el modo en que el PNUMA puede contribuir más a crear la capacidad en la esfera del medio ambiente y las políticas comerciales;


g)
El plan debería elaborarse de conformidad con el mandato del PNUMA, aprovechando las actividades en curso y teniendo en cuenta la función más prominente a nivel nacional de ese organismo previsto en las conclusiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible.  El plan debería elaborarse para que al mismo tiempo se fortalezca la estructura institucional del PNUMA;


h)
Se debería integrar un mecanismo para la aplicación y el seguimiento del plan en las estructuras existentes del PNUMA, y sería preciso fortalecer el PNUMA con miras a promover el apoyo tecnológico y la creación de capacidad;


i)
El plan debería elaborarse en un entorno de intensas consultas con el PNUD y el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM).  Se deberían tener en cuenta otros organismos de las Naciones Unidas que realizan actividades en esta esfera, como la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial.  La secretaría del PNUMA debería velar por la coordinación general con otros organismos de las Naciones Unidas a fin de evitar la duplicación de actividades.

C.
Dimensión regional
6.
Algunos representantes subrayaron las necesidades siguientes:


a)
El plan debería incluir un componente regional como medio importante para la aplicación, con miras a rentabilizar al máximo los recursos disponibles.  Debería responder a las dimensiones regionales y subregionales de las cuestiones clave convenidas que suscitan preocupación, incluido el fortalecimiento de la capacidad de las instituciones regionales y subregionales pertinentes;


b)
Debería tomarse nota del establecimiento de determinados mecanismos regionales para tratar la cuestión de la creación de capacidad o el apoyo tecnológico, que habría que tener plenamente en cuenta en las etapas de desarrollo y ejecución del plan.  Un ejemplo de ese tipo de mecanismos es el plan de acción ambiental y sus componentes de creación de capacidad establecido en el marco de la Nueva Asociación para el Desarrollo de África (NEPAD), aprobado por la Conferencia Ministerial Africana sobre el Medio Ambiente (AMCEN);

c)
Es de vital importancia encontrar los mejores arreglos institucionales a nivel regional y otorgar a las instituciones regionales una función significativa en la ejecución y revisión del plan.  Para ello, se deberían aprovechar al máximo los centros ambientales regionales y subregionales existentes, tales como los centros de capacitación regionales del Convenio de Basilea, posiblemente con una ampliación de la cobertura de las actividades.  Se debería estudiar la posibilidad de aprovechar en mayor medida las oficinas regionales del PNUMA para aunar recursos y lograr economías de escala.  También habría que estudiar hasta qué punto el PNUMA debería conformar la labor que realiza en el área de la creación de capacidad a las necesidades particulares de las distintas regiones.
D.
Evaluación de las necesidades

7. Algunos representantes destacaron que durante el proceso para la elaboración del plan, se deberían tener en cuenta los siguientes puntos:

a) Medidas para identificar las necesidades prioritarias de los países en desarrollo y países con economías en transición relacionadas con la creación de capacidad para ayudarlos a que puedan alcanzar sus objetivos ambientales, incluidos los que figuran en el Plan de Aplicación de Johannesburgo y los que guardan relación con sus estrategias nacionales de desarrollo sostenible o documentos de estrategias para la reducción de la pobreza;

b) Evaluación de las necesidades y lagunas y determinación de las esferas en las que existen tales necesidades y lagunas.  Se deberían identificar las principales cuestiones, en particular en los países en desarrollo y los países con economías en transición, utilizando, en primer lugar, un criterio de gestión de abajo hacia arriba, aplicado a iniciativas de los países y orientado hacia casos concretos, sobre la base de casos satisfactorios y casos difíciles de actividades ya realizadas de creación de capacidad y de apoyo tecnológico; y, en segundo lugar, un criterio en el que se tengan en cuenta los costos, sobre la base de una evaluación de los recursos financieros reales y mecanismos disponibles.  En este proceso se deberían tener debidamente en consideración las aptitudes y recursos locales;

c) Elaboración por parte del PNUMA de directrices para ayudar a los países en desarrollo y países con economías en transición a realizar una autoevaluación de sus necesidades y prioridades;

d) Necesidad de tener debidamente en cuenta las evaluaciones existentes y pertinentes, tales como las que llevan a cabo el FMAM y el PNUD;

e) Determinación, en primer lugar, de las cuestiones clave que abarcará el plan como elementos básicos; en segundo lugar, de las necesidades y lagunas relacionadas con esas cuestiones clave; y, en tercer lugar, de las funciones y responsabilidades relativas a la ejecución y que revisten importancia para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad;

f) Examen de las actividades de creación de capacidad dentro y fuera del PNUMA, incluidas las actividades de creación de capacidad que se realizan en el marco de los acuerdos ambientales multilaterales, aprovechando, en la medida de lo posible, la información pertinente existente;

g) Evaluación de las necesidades y lagunas, que se utilizarán como elementos para la elaboración y ejecución del plan, y no como requisitos previos.

E.
Determinación del contenido del plan

8. Con respecto a los posibles elementos del plan, algunos representantes hicieron hincapié en que se deberían tener en cuenta los siguientes puntos:

a) Se deberían definir disposiciones institucionales y mecanismos de ejecución adecuados.  El documento sobre "Elementos", presentado por el Director Ejecutivo, contiene opciones para esas disposiciones y mecanismos;

b) Como parte del plan, se debería proporcionar una reseña del estado actual de la tecnología en uso, y especificarse las estrategias, metas, objetivos y medidas que necesitan los países para lograr sus objetivos de desarrollo utilizando tecnologías ambientalmente racionales;

c) Definición de un marco jurídico y normativo coherente para desarrollar la creación de capacidad y prestar apoyo tecnológico, teniendo presentes las diferentes funciones y responsabilidades de las secretarías de cada uno de los convenios, las organizaciones y otros interesados directos que podrían participar en el proceso en los niveles mundial, regional y nacional;

d) Medios para mejorar la coordinación entre el PNUMA y otras organizaciones, a fin de aprovechar al máximo la eficacia y eficiencia, teniendo presentes sus respectivos mandatos;

e) Definición de la función de coordinación del PNUMA y de las medidas específicas que se tomarán, teniendo en cuenta los acuerdos ambientales multilaterales existentes, las organizaciones y organismos de las Naciones Unidas y otros interesados directos, con el fin de evitar la duplicación de esfuerzos y optimizar el uso de los recursos financieros.

F.
Financiación
9. Algunos representantes pusieron de relieve lo siguiente:

a) En general, es necesario fortalecer la base financiera para las actividades de creación de capacidad.  Se requieren fondos adicionales tanto para el PNUMA como para otras organizaciones pertinentes.  Es necesario considerar la manera de garantizar que en la ejecución del plan se otorga la prioridad adecuada a las cuestiones clave acordadas.  Esto revestirá una importancia especial en caso de que la base financiera dependa en su mayor parte de contribuciones destinadas a fines específicos.

b) Deberían desarrollarse mecanismos financieros eficientes y coherentes, a través de los cuales se cuente no sólo con una fuente sólida de financiación, sino también con medios para auditar, supervisar y evaluar las actividades de creación de capacidad y de apoyo tecnológico con el fin de garantizar un máximo rendimiento de los recursos invertidos, así como con medios para medir la eficacia de los programas en cuestión;

G.
Documentos

10. Algunos representantes destacaron que en el proceso de elaboración del plan se deberían tener en cuenta, entre otros, los siguientes documentos:

a) Elementos de un plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad (UNEP/GCSS.VIII/5/Add.1), incluido su anexo, en el que se enumeran ejemplos de las actividades del PNUMA en la esfera de la creación de capacidad, como un punto de partida para el examen;

b) Inventario de la creación de capacidad del FMAM, publicado en 2003;

c) Capítulo X, "Medios de ejecución", del Plan de Aplicación de las decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible.
11. Algunos representantes dijeron que también hacen falta otros documentos o información, tales como:

a) Inventario de las actividades pertinentes del PNUMA;
b) Análisis de las necesidades y lagunas;
c) Reseña de las distintas funciones y principales áreas de trabajo de los distintos interesados, incluidos el sistema de las Naciones Unidas en su conjunto y los acuerdos ambientales multilaterales.

H.
Aprobación y ejecución
12. Algunos representantes hicieron hincapié en lo siguiente:

a) La responsabilidad de elaborar en forma definitiva el plan recae en el PNUMA, reconociéndose al mismo tiempo que para su desarrollo y ejecución será necesaria una estrecha coordinación con otros órganos y organismos del sistema de las Naciones Unidas;
b) El Grupo de Trabajo de Alto Nivel de composición abierta debería concluir su labor a tiempo y redactar un proyecto de plan estratégico intergubernamental para la creación de capacidad y el apoyo tecnológico, que se presentará al Consejo de Administración en su 23º período de sesiones, que se celebrará en Nairobi en febrero de 2005, para su aprobación;
c) A continuación, el plan debería ponerse en práctica sin demora.  Debería considerarse la posibilidad de ejecutar el plan por etapas, concentrándose en los elementos prioritarios.
__________
* 	UNEP/IEG/IGSP/1/1.
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Para economizar recursos, sólo se ha impreso un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.


